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MINISTERIO DE TRABAJO MINISTERIO DE INDUSTRIA

]lustrí~imos set'i.ores:

Artículo único.-Los grupos profesioná!es que a continuación
é',e enumeran, clasificados y definidos en los adJculos 24 y si
guientes de la Ordenanza Laboral del Campo, aprobada 'Por
Orden de 2 ele octubre de 1989, quedan asimilados a los grupos
de la tarifa de bases de cotización al Régimen General de la
Seguridad Social, en la siguiente forma·

El Decreto 797/1974, de 29 do ·mar7,8, por el que se fíjail el
salario mínüno jnterprofesioll~l y lw. i:,d"=C'; y tipos de cotiza
ción para fa Ségurídad Social, deü'rll'inú. que a 105 trabajado
res mayores de dieciocho años, comprendidos en el cttmpo de
aplicacíón del Hégimen EspecJaI Agraric. de la Seguridad So
cial, que realiurJ actividades para la,:, que se lCij\.liera una
tit~¡[ación de Grado Superior o lvlcr!io, lIr,u delemlinada catego
ria o especialidad profesional, o que t"j2rian mando.sohl'e otros
trabajadores, se les aplicarán las bases de cotización del Hégi
men General, p',2vja ~u Opol'tuna asimilación.

Consiguientenler,te se haée necesario llevar a cabo la asimi
lación a los gn¡';{J.'; de la tarifa de bas{'::; de cotización al Régi
men General de la Seguridad Social de los grupos profesionn!e:;
de Técnicos, Adminis1rativos Capataces, Especialistas, Guar
das, Caserbs y de Oficios cl:isicos, definidos en la Ordenanza
Laboral del Campo, aprobada por Ordf;n de 2 de octubre de
1969, ('n CUal)to que dichO personal reune 188' caracteristicas a
que nos hemos refErido.

Por otra parte, dicha asimilación se lleva a efecto teniendo
en cuenta la conceptuación dada a Jos gnlpos profesionales ci
tados por la Ord0nanza Laboral a que se ha hecho mención, y
con arreglo a Jos criterios generales de la normativa al res~

pecto.
En su virtud. este Ministerio, en u!)o de las facultades que

le confiere el número 4 del artículo 'i:J de la Ley de la Segu
ridad Sodal de 21 de abril de 1966, a propuesta de la Direc
ción General de la Sl;guridad Social y dda la DirecCÍón General
de Trabajo, ha tenido a bien disponer:

D1SPONGO,

DECRETO 2.927/1974, de 26 de septiembre, sobre ca~

lificación de la zona que se delimfta, en las pro·
vincias de Huelva, Sevilla y Badajoz, como de pre
ferente localización industrial minera.
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En su disposición final tercera, la Ley de Minas veintidós!
mil novecientos setenta y tres, de veintiuno de julio, expresa
que con el fin de fomentar el aprovechamiento de los recursos
objeto de esta Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Indus;.ria, podra otorgar la calificación de Industrias de Intt:lrés
Preferente a determinados sectores mineros o parte de ellos y
declarar. además, en su caso, determinadas zonas mineras como
de preferpnte localización industrial, a efectos de obtener 108
beneficioti prtvistGs en la legislación correspondIente.

1:a previsión de mIes beneficios para dichas zonas debe diri~
girse a fGrnen!ál el upr0\echamiento de los recursos minerales
cun pmduccjón inferior a la demanda. Tal es el caso del
cobre y la pJala, del piumo y el cinc, con llnas importaclones
glcbales en mil now~ci€ntos setenta y tres de catorce mil dos
cientos treinta y nu('ve millones de pesetas, valor que quedar;a
sensiblemente dJsmil1llÍrll; con las producciones 'importantes de
estas sustancias minerales que podrian alcanzarse en las futu
ras explotacio1l0<, de la zona que se declara de preferente loca~

!ización mdustriaI .minera, sin 'perjuicio del beneficio de los
restantes recursos mineros que existan en el interior del perí
metro rJe dicha zona y que pudieran resultar económicainente
explotables.

En su virtud, de acuerdo con lo que previene la Ley ciento
cincuenta y dos/mi! novecientos sesenta y tres, de dos de di
ciembre, a propuesta del Ministro, de Industria,· con los infor
mes preceptivos de ios- Ministerios de Hacienda, Trabajo, Pla
nificación del Desar:roHo y de la Organización Sindical y previa
delibemción del Conseío de Ministros en su reunión del día
trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero_-A efectos de lo dispuesto en la Ley cienta
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de di
ciembre, se d~clara de preferente localización industrial mi·
nera la zona del Suroeste de España, delimitada como sigue: Al
Norte, por el paralelo treinta y ocho grados treinta minutos
Norte; al Sur, por el paralelo treinta y siete grados, cero mi
nutos Norte; al Oeste. por la frontera de Portugal y el Océano
Atlántico, y al EMe, por .el meridiano de Greenwich, cinco
grados treinta mínutos Oeste.

ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
asimilan determinados gl tipOS profesionales de la
Ordenanza Laboral del Campo a efectos de cotiza
ción al Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.
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Grupos profesionah's
Grupos
de la
tRI'jJ'a

Articulo segundo.--La califícación a que se refiere el articu
lci anterior se extinguira en la fecha de expiración del III Plan
de D€sarrollo Económico y Social, salvo que el Gobierno acuer
de una prórroga para garantizar la consecución de los objeti
vos previstos

50 faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cmmtas cuestiones pU81Ial-' plan!carse en la apli
cación de lo dis;Juesto en la presente Orden, que entrará en
vigor el día 1 del mes natural siguiente al de su, publicación
en el ~Boletín Oficial del Estado".

Técnicos
Administrativos
Capataces
Especialistas
Guardas
Caseros ...
De oficios clásicos
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Articulo lercero,-,-Dicha calificación persigue el objetivo de
fomentar eJ aprov((,hamicnto de los recursos minerales econ6
micamente explQtabH~s en la zona. así como su revalorizaci6n
medianle el tratamiento adecuado, para que los productos re·
sultantes respondan a las exigencias de las modernas técnicas
siderometalúrgicas, a especificaciones comerciales actualizadas
o a la política comercial del país.

Articulo cuarto.--Las actividades que deberán desarrollar
las Empresas en la zona delimitada para poder acogerse a los
beneficios del presente Decreto, y que sólo se referirá- a. nuevos
proyectos, quedarán claramente expuestas en éstos, que debe·
rán acompaiiarse a la solicitud, y en los que se demostrará la
viabilidad técnico-2wnómica, así como las posibilidades de co
mercialización de los productos obtenidos

Artículo quinto.-Los be:leficios previstos en este Decreto
podrán ser de aplicación tanto a las industrias de nueva inst~

lación como a las ampliaciones o mejoras de las exIstentes.
Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II.

Madrid, 14 de octubre de 1974.

DE LA FUENTE

l1müS. Sres. Subsecretario y Director general de la ScgWldad
Social de este Ministerio.

Artículo sexto -Las Empresas beneficiarias deberán cumplir
las siguientes condiciones:

Una. Técnicas.

Las que con carácter general se establecen en las disposicio·
nes vigentes sobre clasificación de industrias a efectos de su
implantación o ampliación y demás Reglamentos técnicos, en
cuanto les sean de aplicación.


